
INFORMACIÓN GENERAL
-

País: BRAZIL Número BR-L1013

Proyecto: DESARROLLO ECOTURISMO MATA ATLANTICA, S. 
PAULO

Tipo de Operación: Inversión Específica

Prestatario: ESTADO DO SAO PAULO Fecha de Aprobación: 01-Dec-2004

Costo Total: $15,000,000.00

División Responsable: EN1     - DIV ADMIN RECURSOS NATUR Y MEDIO AMB 1

Agencias Ejecutoras:

DESCRIPCIÓN
-

El propósito del programa es organizar y consolidar las unidades de conservación de la zona de Mata Atlántica, al sur de Sao Paulo, como atractivos turísticos, y apoyar la 
estructuración y promoción del ecoturismo como un instrumento de desarrollo sostenible. El organismo ejecutor será la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Sao Paulo 
(SMA), con el apoyo de la Fundación Forestal y el Instituto Forestal.

EQUIPO
-

Líder del Equipo: LANDAZURI, HELENA

Miembros: PERAZZA, MARIA CLAUDIA; ORTEGA, ALEXANDRA;

Abogado:

Consultores: ALTES, CARMEN;

CLASIFICACIONES
-

X
Inversión Focalizada en la Pobreza X Equidad Social Reducción de la Pobreza

X Mayoría de Beneficiarios

X Sector

X Geográfico

PLAN DE FINANCIAMIENTO
-

Moneda Monto

PRÉSTAMO DE INVERSIÓN. USD 9,000,000.00

CONTRAPARTIDA: 6,000,000.00

Total:    15,000,000.00

RELACIÓN CON LA ESTRATEGIA DEL PAÍS DEL BANCO
-

La Estrategia del Banco en Brasil, prioriza:   "Atender los problemas de manejo ambiental y recursos naturales con énfasis en la protección de los ecosistemas vulnerables" y 
considera explícitamente apoyar el desarrollo turístico como un medio de impulsar el crecimiento y la creación de empleo locales.

OBJETIVOS
-

1. Mejorar la capacidad de los parques para formar parte de la oferta turística de la zona.
2. Extender los beneficios del ecoturismo a las comunidades de bajos ingresos de la zona del proyecto.
3. Apoyar el funcionamiento de un sistema regional de promoción y manejo del ecoturismo.

RESULTADOS ESPERADOS
-

1. 6 parques estaduales estructurados como atractivos turísticos, aptos para visita pública, bajo modalidades compatibles con los objetivos de conservación de los parques.
2. Comunidades y empresarios locales mejor capacitados para utilizar las oportunidades que brinda el ecoturismo.
3. Sistema --instituciones, organizaciones, empresarios-- local organizado para la promoción de la región como destino ecoturístico.
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